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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 9 dt' julio de 1991 por /a que se rec!zfica el
contenido de la de 29 de Junio que conrocaba concurso de
mentas para la prOl'isión de puestos de trabajo vacantes en
el /tfinisterio de ASllntos EXTeriores adscrifOs a los grupos A.
ByC

Advertidos errores en el anexo 1 de la Orden de referencia publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número J59, de 4 de julio de 1991, se
procede a su rectificación:

En el puesto de trabajo número de orden 6 donde dice: «Conoci
miento fiscalidad Comunitaria (Auditorias, legislación de Seguros»);,
debe decir: «Conocimientos de Auditorlas de Cuentas y Legislación de
Seguros en el contexto Comunitario». Donde dice: «Inspección de
tnbutos de Aduanas», debe decir: (<Inspección de tributos y Aduanas».

En el puesto de trabajo número de orden 27 la experiencia en puesto
de trabajo en el área económica, financiera y comercial se valorara hasta
un máXimo de cuatro puntos.

Lo que comunico a V. l. para su (',onocimiento y efectos.
l\hdrid, 9 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de agosto de 1989),

el Subsecretario, Máximo Cajal López.

Ilmo. Sr. Director general del Servicios Exterior.

MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECCION de errores de la Orden 432/39123/1991, de
27 de jllnio, por la que se convoca concurso especifico para
la provisión de puesto de trabajo l'acantes en este Departa
mento.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la citada
Orden, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 160, de 5
de julio de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 22498. ANEXO I. Código 5. Donde dice: «Secretario/a
N·30. Las propias de unla secretario/a. 1. Madrid. 0.14. 25.266.
Conocimientos informática. Conocimientos idioma inglés. Experiencia
en puesto de trabajo similar»;. debe decir: «(Adjunto al Director).
Secretario/a N-3D. Las propias de unla secretario/a. 1. Madrid. D.14.
25.266. Conocimientos informática. Conocimientos idioma inglés.
Experiencia en puesto de trabajo similal».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 2 de julio de 1991. del Minisrerio de Obras
Públicas y Transpones. pOr la que se conrocan pruebas
selcctll'a.s de acceso al Cuerpo Especia! Técmco de A.vudan
tes de Metereologúl.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrer-o (~Bole!ín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la ofcrta dt" empleo publico para 1991. y con elfin de atender las
neceSIdades de personal de la Administración PúbLIca.

Este Departamento Ministerial. en uso de las competencias que le
están atrihuidas en el articulo L° del Real Decreto 1084/1990. de 31 de
agosto (((Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la FunCIón Pública, acuerda
nmvocar pruebas selectivas pára ingres.o ~':l el CueJ1:!o ~special Tecnico
de Ayudantes de Metereología. con sUJeclon a las SigUIenteS

Bases de com'ocatorÍB

l. _""armas generales

1. J Se convocan pruebas selectivas para cubrir 35 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre para
acceso al Cuerpo EspeCIal Técnico de Ayudantes de Metereologia,
código 1416.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 14 plazas.

1.l.2 El número total de vacantes reservadas al sistema genC'ral de
acceso libre aSCiende a 21 plazas.

L1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser
cubiertas por personas con minus\'alia con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988. de 28 de julio, de Modificación de la
Le\' de Medidas para la Reforma de la Función Pública 30/1984, de 2
de "agosto, y el artículo 6.° del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero
«(Boletin Oficial del Estado>) del 27).

Este cupo de reserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema
gencral de acceso librc_ En el supuesto de que ésta no sea cubierta se
acumulará a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro numero 8 de la solicitud.

l. lA Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso. preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

l.I.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En e~te sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

El Presidente del Tribunal del sistema general de acceso libre
coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 108411990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre); el Real Decreto
2811990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). y lo
dispuesto en la presente convocatoria... .

1.3 El proceso sele<:tivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso. fase de oposición y curso selectivo de formación para el
sistema de promoción interna y sólo fase de oposición y curso selectivo
de formación para el sistema de acceso libre. con las pruebas y
puntuacIOnes que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
di~puesto en la base L1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición ~e iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre de 199L

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocantc.

Estos funcionarios en practicas deberan superar el curso selectivo de
formacion que se delermina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo de formación podran
incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al
último de los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos
sus derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.
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2. Requisitos de los candidatos

1. ¡ Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisaos:

Z. Ll Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
1.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico. Diplomado Universitario. Arquitecto Técnico. For
mación Profesional de tercer grado o equivalente.

1.1.4 No-padecer enfermedad ní estar afectado por limitación física
o psiquica que sea incompatíble con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
ínhabílitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exiSidos en esta convocatoria.

Los servicIOS reconocido$, al amparo de la Ley 70/1978. en alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo e, serán computables, a efectos de
antigúedad, para participar por.promoción interna en estas pruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 21 deberán
poseerse en el día de finalizadóndel plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar 'parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles. en las Comunidades Autónomas. en el Instituto
Nacional de Administración PUblica (calle Santa Engracia, numero-7, de
Madrid), en la Dirección General de. la Función Pública (calle Maria de
Malina, número 50, de Madrid), en el Centro de Información Adminis
trativa de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública (caBe Marqués de Monasterio, número 3, de Madrid), asicomo
en las representaciones diplomáticas o consulares de España en el
extranjero. A la instanciase acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad. ' "-

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar Certificación según el
modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que el Cuerpo a que pertenezca el funcionario esté
adscrito, acreditativa de su antigüedad en el mismo, asi como cuanta
documentación estimen oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el artículo 31 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
para el órgano convocan te» del modelo de solicitud), se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Publicas y Transportes, plaza
de San Juan de la Cruz, sin número. 28003 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte dias naturales, a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se
dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes.

Las solicitudes suscritas por los espanoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfccho los derechos de examen.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abIerto para ser fechadas y seJladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas. como señala el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici·
tud. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar. expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados. en su cnso,
por' los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100, a que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicítudes que poseen la
condición de discapacidad antes indicada.

3.4 Los ejercicios de la fase de oposición podrán realizarse simultá
neamente en Madrid. Las Palmas y Palma de Mallorca. Para ello, en el
recuadro de la solicitud destinado a «provincia de e,"{amen» los
aspirantes harán constar la ciudad en que deseen realizar dichos
ejercicios.

3<5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-5 14 I6-E. del Banco Exterior de
España. El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del citado Banco.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco en concepto
de tramitación de las órdcnes de pago correspondientes. los aspirantes
abonarán la cantidad de 3qo pesetas fijada~ I?or el i!,~icado Or,ganismo,
de acuerdo con lo estableCIdo en la dIspoSICión adiCional deCImOctava
dc la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo del pago
de los derechos cuya falta determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso. la presentación y pago en el Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma. de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3,6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse. en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admision de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Subsecreta
rio del Ministerio de Obras Públicas y Transportes dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en la que, ademas de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos, se recogerán el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios, asi como la relación de los aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en
todo caso, los apellidos, nombre y numero del documento nacional de
identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante el
Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y Transportes.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
figuran como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del· Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes 'podrán recusar a los miembros del Tribu·
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicara en el «Boletín Oficial del EstadO})
Resolución por la que se nombre a les nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares 'J

suplentes. Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días. a partir de su designación, y mínimo de diez días antcs de
la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. los Tribunales acordaran todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selcctivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar vulid:l
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros. titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. asi como
lo que se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Publicas y Transportes.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
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c,it:rucio<; que el resto de los denlás partkipant/:'s. En este sentido se
(:slal>kccrán. pafa !jjS personas con minusvalías que lo sobdten en la
lonra prevista en J~ base 3.3, las adJptaciones posibles en tiempos y'
mcd!,)s para su rea!JzaClón.

A la! ~.fi-~to. los Tribunales podrán requerír informe y, {~n su caso,
('~Iaoor?cwn de lOS órganos técnicos de la Administración Laboral.
Sumlana o de los órganos compeH:ntes del Ministerio de Asuntos
Soc!<l!es.

Si CE la realización dl: los ejercicios se suscitaran dudas a los
1 rd1dlKllcs n:sp;:cto de la capacidad de un aspirante por el cupo de
f,'~~'J\'a pan'! el dcs~mpeilo de la:; actividades habl1ualmente de5arroJ1a~

¿~~ P,}f Jos funcionarios dc1 Cuerpo, previa consulta al Departamento z
..~uc este adscrito. podrán recabar el correspondIente dlCtarnen de ios
,:rg'!;h.iS competentes del Mmistc ..io de Asuntos Sociales \' en su caso
(;~. la Comunidad Autónoma correspondiente. .' ,

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
pj10'lur¡as para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que
~(':m cs,cntos y no ~'?ban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
~'t:c St.' conozca la Identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
lmprc<;o:; aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de J985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). o cualesquiera
Olros cqui\"alrntes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para
!~ Administración Publica.

Los Tribunales excluirán a aquellos candidatos en cuvos ejercicios
f:¡;urcn marcas o sIgnos que permttnn conocer la identidad' del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones v demás incidenclas los Tribu
:1alcs tendr<in su sede en la Dirt'cción General del Instituto Nacional de
hklcorologia, camino de las Moreras. sin numero (Ciudad L'níversita~

rwl. planta baja, 28040 Madrid, teléfono (91) 581 9630.
. Los Tribunales di~pondrán 9ue en esta sede, al menos, una persona,

miembro o no del TnbunaL atlcnda cuantas cuestiones sean planteadas
t.'n reJaelón con estas pruebas selectivas.

5. j 1 Los Tribunales que anuen en estas pruebas selectlvas tendrán
b categona segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
:'36/1)188, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)} del 19).

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas sekclivas un numero de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido scrá nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se inidará alfabética
mente por el primero de la letra «PJ,), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado ~ra la Administración Públíc.a
de 21 de m~rzo de 1991 (<<Boletín OfiCial del Estadolt- del 25), por la
que se pubhca el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de 1991.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros de los Tribunales coIl la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 _Los a~pirantes serán convocados para cada ejercido en unieo
llamamiento, Siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebradón del
segundo y restantes ejerci~os se efectuará por los Tribunales en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tri.bunales seña~ada en la base S.IO y por cuales:quiera otros medios, si
se juzga convenIente, para facilita! su máxima divulgación, con veinti
cuatro. horas, al menos, de antelaCión a la señalada para la iniciación de
los ~llsmos. Cuando se trate del mismo ejerciCIO, el anuncio será
pubhcado en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de
los Tnbunales, y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con
doce horas, al menos. de antelación.

?5 En cu~lq~ier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tllvle~en conoclmlen.t<.> de que. alguno de los aspirantes no cumple uno
o v~no~ de lo.s requisitos eXigidos por la presente convocatoria, previa
audienCia del mteresado, deberán proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministe~o de 9bras Públicas y Transportes. comunicándole, asi
mismo, Ins mexa.c~l~udes o falsedades formuladas por el aspirante en la
~o!lcllud de admlsl0t:' .<1 las prueb?-s selectivas, ~ los efectos procedentes.

Contra la excJuslon del aspirante podrá Interponerse recurso de
lcpm,lcion ante la misma autorid.'1d Indicada en el parrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizada la fase de oposición. los Tribunales harán pública, en el
iug.ar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
l;;' .!os Tnhunales ~li<dada en la base 5.10, y en aquelios- otroS' Que
c"lImen oportuno, las relaciones independientes de J.spirantes aproba
dos. tanto dI;' acceso libre como de promoción interna. por orden de
puntuaóón alcanzada, con lOdicación de su documento nacional de
)J~·lltldad.

El PresiJentr dc:l Tribunal coordinador enviara copia cenifícad ... d:::
ambils listas de ¡IPlQbados al Subsecretario del MlOlslCrio de Obra~
Públ¡Cli> y 1 r.lnsponcs, especificando el numero d::: 3prohados en cada
uno d,: los ejerCICIOS,

S. J'rcsclIlació¡: de dO~'lf111t'lilUS ,l. ,¡omhran;!c/):D t/(, .f:if/CÚ)/Ianos

8.1 En el p!az;) dc veinte dfas natu:aks. <1 contar desde ci di..
5iigllierue <: ~c¡ud en que se hicieron púbhcas l~s, lí'>tas de aprobados ell
el JUg-af « lugarc~ (k examen. los oposilOrc.:. aprobúcos dcb~~rar; p¡esentar
en el R('glSlrO G~ncral dd :Minislcrio til: Obras Publica" y Transportes
fllaz.~ $8.n Juan de la Cruz, sin número. :'8003 Madnd, o en la form~
t~staDh,:cida en el articulo 66 de la Le' dc Proccúimiemo Administrativo.
los sigUlentes documento$, dlrigi\.fü~ a la Sul,dirc(:ción General de
Personal del Dcpnrtamenw:

Al Fmocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 e certificación
<lCDdemica que acredite haber rcalizado todos los estudios para la
obtención del título.

B\ Dedaración jurada (1 promesa de no haber sido separado
mediante expcdJente disciplinario de ninguna AdnunÍf;tración Publica.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas. según el
modelo que figura como anexo IV a esta cunvocatoria.

C) Los aspirantes con minus'-'alía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acrediwr tal condición medianle certificación de los órganos
competemes del Mimsterio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrern
estarán exentos de .iustificar documentalmente las condiciones v demás
reqUisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o deí
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios así como la fecha
de su cumplimiento. '

Asimismo, deberan'formular opción por la percepción de la remune·
ración Que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
,no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas su~
actuaciones. sin perjuicio. de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por Resolución de la autoridad convocante se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

8.5 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo de formación
previa oferta de los mismos. '

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta de Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, funcionarios de carrera mediante Resolución del
Sf'Cretario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», y ·en la que se indicará el destino
adjudicado. '

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984,. de 2 de. agosto, de Medidas para la. Reforma de la
FunCIón Pubhca, el Mlmsteno para las AdmlOlstraclOnes Púbhcas, a
traves del Instituto Nacional de Administración Pública y en colabora
ción con los Centros de Formación de Funcionaríos competentes. en
cada caso, velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el
dominio de la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que
obtengan destino. una vez nombrados funciona ríos de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en Jos
casos y cn la forma estableCidos por la Ley de ProcedImiento Admims·
tra!JVo.

AsmlÍsmo, la Admin¡stración podrti. en su caso. proceder a la
reviSión de ¡as rt"soluciones de los Tribunales. cooíorme a lo previsto en
la 1ey di: ProcedimIento Administrativo.

Madrid,:2 dejuJio de 199J.-P. D. (Orden de- 22 de enero de 1986).
el Subsecretario. Antonio Liardén Carratalá.

Urnos. Sre~. Subsecretario, Director genera! de Servicios de Transpones
y Comunic:Jcioncs y Presidentes de los Tribunales.
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ANEXO 1

Ejercicios y valoración

PROMOCIÓN INTERNA

El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema de
promoción interna constará de las siguientes tases:

Concurso.
Oposición.
Curso sclecti vo de formación.

La tase de concurso se valorará por los mériws y con las puntuacio-
nes que posteriormente se detallarán. . ..

La fase de oposición constara de las. pruebas que a contlnuaClOn se
indican, siendo eliminatorias todas ellas.

Ejercicios de la fase de oposición

Primer ejercicio.-Parte A: Exposición por escrito. en el tiempo
máXimo de cuatro horas;.dc tres temas elegidos por el opositor entre
cinco sacados a sorteo del programa de «Física y Matematicas» del
anexo 11 de esta convocatoria. Dos de los temas corresfonderán
forzosamente al bloque 1 de dicho programa, bloque de que se
extraerán por sorteo tres temas, y el otro tema corresponderá al
bloque II del programa, bloque del que se extraerán por sorteo dos
temas. .

Parte B: Resolución por ~scrito, en el tiempo máximo de cuatro
horas, de problemas o ejercicios práctico--numéricos de Física en número
de tres a elegir entre cuatro, y de Matemáticas en numero de unoa elegir
entre dos, relacionados con el temario de ambas disciplinas.

Segundo ejercicio.-Parte A~ Consistirá en la exposición por escrito,
. en el tiempo máximo de tres horas. de des temas. entre cuatro sacados
a sorteo del temario de «Metereologia Teórica» del anexo II.de esta
convocatoria. Los aspirantes por este sistema que no, procedan de los
Cuerpos de Observadores de Meteorología o Adm,inistcitivos Calculado
res desarrollarán, a continuación, en el plazo máximo de una hora un
ejercicio escrito consistente en contestar por escrito a 10 cuestiones con
respuesta alternativa, cuya solución debe justificarse razonadamente,
relativas al temario de «Meteorología Práctica» del anexo 11 a esta
convocatoria.

Parte B: Consistirá en la exposición por escrito, en el tiempo máximo
de tres horas, de dos temas sacados a sorteo del temario de «Cosmogra
tia y Geografia»- del anexo II de esta convocatoria. Uno de los temas
será forzosamente del bloque A y se elegirá entre dos sacados a sorteo
de dicho bloque y el otro será del bloque B y se elegirá asimismo entre
dos sacados a sorteo de este bloque.

Parte C: Traducción directa al castellano, por escrito y sin dicciona·
rio, en el plazo de treinta minutos. de un texto en inglés de canicter
meteorológico facilitado por el Tribunal.

Curso selectivo de formación

Los aspirntes que hayan sido nombrados funcionarios en practicas
asistirán en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorolo
gía. a un curso selectivo de formación. que con una duración mínima de
seis meses, comprenderá dos partes: Un periodo lectivo teórico-práctico
y un período de adaptación a los puestos de trabajo. Correspondeni a
dicho Centro directivo la organización y desarrollo de este curso. así
como su calificación. El período lectivo del curso podrá estructurarse en
distintas fases de escolaridad no forzosamente obligatoria para todo el
colectivo de aspirantes, pudiendo establecerse a estos efectos criterios de
convalidación para el seguimiento y la calificación numérica de las
mismas.

Valoración de la fase de concurso

En la fase de concurso. que no tendra carj(ler eliminatorio. se
valorará la 3ntíguedad del funcionario en el Cuerpo al que pertenezca
hasta un máximo de 15 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria. otorgándose un punto por cada año completo de servicio.

Asimismo.-se valorará su historial profesional en los correspondien
tes Cuerpos y los cursos de formación de Meteorología o Informática
con una duración mínima de veinte horas lectivas 'óuperados en el
Instituto Nacional de la Administración Pública y otros Centros oficiales
de formación de funcionarios hasta un máximo de 15 puntos, otorgán
dose a cada aspirante, por cada punto del nivel de complemento de
destino deJ puesto que venga desempenando, 0,5 puntos y otros 0,5
puntos por cada curso de formación realizado.

La lista que contenea la valoración de méritos de la fase- de concurso.
se hará pública con fecha límite el día anterior y en los mismos lugares
que la correspondiente a la primera prueba de la oposicion.

CalUicación de los ejercicios

al Los ejercicios de cada prueba de la tase de oposición se
calificaran de la siguiente forma:

Primer ejercicio.-Parte A: Se GJ!ificara con una puntuación entre
cero v 30 puntos.

Párte B: Se calific3rti con una puntuación entre cero y 20 puntos.
Se considerará eliminatoria la obt..:nclón de una puntuacIón infenor

a 25 puntos. entre las dos partes de este ejercicio.
Segundo cjcrcicio.-Pane A:

·Meieorologia Teórica: Se. calilicará con una puntuación entre cero
y 30 puntos. considenindose eliminatoria la puntuación inferior a J5
puntos.

Meteorología Practica: Se valorará como «apto» o «no apto»,
considerándo'óc eliminatoria la calificación de «no apto».

Parte B: Se calificará con una puntuación entre cero y 20 puntos,
considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 10 puntos.

Parte C: Se calificará con una puntuación entre cero y 10 puntos,
considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco puntos.

En· ningún caso-la punt~ci~n.obtenida en la fase de. c!J.ncurso podrá
aplicarse para superar los eJercicIos de la fase de OpoSlClon.

b) La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fase de concurso y oposición.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo al mayor tiempo
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de Observadores de
Meteorologia y Cuerpo de Administrativos Calculadores y, en caso de
persistir el empate. a la calificación obtenida en, el segundo ejercicio,
parte A. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por orden
alfabético del primer apellido, iniciándose el citado <?rden por la letra a
que se refiere la base 6.1 de la presente convocatona.

Valoración del curso sell!Clivo de formación

Por la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología se
calificará, hasta un máximo de 100 puntos, los resultados obtenidos por
los funcionarios en prácticas en el penado teórico-práctico del curso de
selección Que se adicionará a los resultados obtenidos en la tase de
oposición, siendo necesario obtener un mínimo de SO puntos en dicho
período lectivo para superarlo.

En cualquier caso, será asimismo necesario obtener la calificación de
«apto» efl cada una de las distintas fases en que pueda dividirse el citado
período lectivo para poder acceder a la siguiente o al período de
adaptación a los puestos de trabajo. De idéntico modo se requerirá la
calificación de «apto» en este último período para aprobar el curso
selectivo de formación. Al aspirante que no obtuviera la calificación de
aptitud en alguna fase del período lectivo o en el de adaptación a. los
puestos de trabajo le será de plena aplicac!ón lo dispuesto en el últ:mo
párrafo de la base 1.7 de esta convocatona.

Puntuación final: La puntuación total que servirá de base para el
nombramiento de funcionarios de carrera se obtendrá sumando la
puntuación final alcanzada en las fases de concurso y oposición con la
puntuación obtenida en el curso selectivo de formación~ En caso de
empate el orden se establecerá conforme a lo especificado en el
apartado b) de calificación de los ejercicios.

ACCESO LIBRE

El proceso de selección de los aspirantes por el sistema de acce'óo
libre constará dc las siguientes fases:

Oposición.
Curso selectivo de formación.

Ejt>rcicios de la Jáse de oposición

La fase de OposiCIón constará de los ejercicios que a continuación Se
indican. siendo eliminatorios todos eUos.

Primer ejercicio.-Parte :\: Exposición por escrito. en el tÍt'mpo
m,b.imo de cuatro horas. de tres temas sacados a sorteo del programa
de «(Física y Matemáticas» del anexo II de esta convocatoria. Dos de los
temas corn:spond~rán forzosamente al bloque 1 yel otro al bloque JI de
dicho programa.. . . , .

Parte B: ResolUCIón por escnlo. en el tlempo maXlmo de cuatro
horas de problemas o ejercicios práctico·numéricos de Física en númt'ra
de tres a elegir entre cuatro. y de Matemáticas en número de uno a degir
entre dos rcl:lcionados con el temario de ambas disciplinas.

Sl'gundo c-jert'irio.-Parte A: Consistirá en la exposición por escflt,:
en el tiempo máximo de tres horas. de dos temas entre tres sacados a
sorteo del temario de «Meteorología Teórica» del anexo II a esta
convocatoria.

Parte B: Contestación por escrito en el tiempo máximo de dos horas
a una prueba (onsistente en :0 cuestiones con recspucstas alternativas.
CU\'", :io!ución debe justificarse razonadamente, relativas al temario de
«\)eteorología Pni¡;tica~~ dd ane:w 1I a esta convocatoria.
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Tl'[lTf cjcrckio.-Partc A: Consistira en la cxposicion por escrito en
d p]¡110 maximo de tres horas de dos temas sacados a sanco del temario
de ((Cosmogr,l!Ja yGeografía}) del anexo n de esta ('onvocatoria. Uno
d(' los temas será forzosamente del bloque A y se elegirá entre dos
sal':iJos <i sorteo y el otro de! bloqüc B y asimismo se dcg.irá entre dos
sacados a sonco.

Parte B: TraducTión dir~cta al castellano por CS":TjW y sin dicciona
rio, en d plazo de treinta minutos. de un tex10 en ingles de carJcler
lH~'koro¡ógico facilitado por el Tribunal.

P¡mc e Volunt¡¡ria; TrudlKcíón invcrs..1 al ing1::s por escrito y sin
dicclOn:nio, en el plazo de treinta minutos. d(' un It~\tü en c;¡s{ellano
facilitad,J por el TribunaL

Curso se/ce1iro de jórmacÍ/in

. Los aspiran1C:'S que hayan sido nombrados funcionarios en prácticas
;óótlran. en la DIrección G"nerul ddlnstituto NaclOnal de Meteorolo
g!:L a un curso selectivo de formación que, con una duración mínima de
~cis l1ll'!;..CS. comprenderá dos partes: Unperíodú lectivo teórico-prácllco
) un período di: adaptación a los puestos de trabajo. Corresponderá a
diL'ho Centro directivo la organización y desarrollo de este curso
sl'1i:cti"o, así corno su calificación. El J){'riodo lectivo del curso podrá
e"tnlcturarsc en distintas fases de .escolaridad no forzosamente obligato
na p,-ira todo el colectivo de aspmmtcs, pudiendo establecerse a estos
('[cuos criterios de convalidación para el seguimiento y la calificación
numérica de las mismas.

Cahficación de la.s pruebas

Al Los ejerci('ios de la oposición se calificarán c"on arreglo a los
SIguientes criterios:

Primer ejercicio.-Parte A: Se calificará con una puntuación entre
ccro y 30 puntos.

Parte B;. Se c3.Jific:ar~ con .una puntuac:i?n entre cero y 20 puntos.
Se conSIderara c1Jnllnatona la obtcnclOn de una puntuacIón total

inferior a -25 puntos entre las dos partes de este ejercicio.
Segundo ejercido.-Parte A: Se calificará con una puntuación entre

cero y 30 puntos.
Parte B: Se calificará con una puntuación entre cero y 20 puntos.
Se considerará eliminatoria la obtención de una puntuación total

inferior a 25 puntos entre las dos partes del ejercicio.
Tercer ejercicio.-Parte A: Se calificará con una puntuación entre cero

y 20 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 10
puntos. .

Parte B: Se calificará con una puntuación entre cero y 10 puntos,
considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco puntos.

Parte C: Voluntaria: Se calificará con una puntuación entre cero y 10
puntos.

B) La calificación final de la oposición vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el
segundo ejen:icio. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por
orden alfabético del primer apellido, iniciándose el citado orden por la
letra a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

Ca/{ficadón del curso seleclil'o

Por la Dirección General del Instituto.Nacional de Meteorología se
calificarán, hasta un máximo de 100 puntos, los resultados obtenidos
por los funcionarios en practicas en el pcriodoleetivo teórico-práctico
dcl curso de selección, que se adicionarán a los resultados obtenidos en
la fase de oposición, siendo necesario obtener un: mínimo de. 50 puntos
en dIcho periodo lectivo. para superarlo. En cualquier· caso1 .se-rá.
asimismo necesario obtener la calificación de «apto>~ en cada una de las
dIstintas fases en que pueda dividirse el citado período lectivo para
pod!..'r acceder '<1 la siguiente o al período de adaptación a los puestos de
trabujo. Dc idc-ntlco modo. se requerirá la calificación de «apto» en este
úhin10 periodo para nprobar el curso selectivo de formación. Al
aspirante que no obtuviera la calificación de aptitud en alguna fase del
período lectivo o en el de adaptación a los puestos de lrat-jo le será de
plena aplic3t'ión lo dispuesto en el ultimo parrafo de la base 1.7 de esta
convocatona.

Pumuaóón final

La puntuacIón total que st'rvirá dt" base para el nombramiento de
funcionarios de carrera. se obtendrá sumando la puntuación final
alcanzada en la fase de oposición con la puntuación obtenida en el curso
selectivo de formación. En caso de empate. el orden se establecerá
conforme a lo especificado en el apartado B) dc la calificacíón de las
pruebas.

ANEXO JI

Programa

FISICA y MATEM,UICAS

l. CiIlC.'lUillco de la panicula.-\'enor de posiciú:l. Trayectoria de
un punto. Deri\-ada del vector de posición respecto del arco de
traYlT¡Oria. Deflvada segunda del vector de posi(Íón respecto del arco
d(' trnveclOrÜ¡ do;, "'·CI:S. Plano oscuJador, nurmal principaL radio de
cuna¡'ura. Vector "eloCldad. Vector acelcrat'ión: Componentes úHrinst:'~
cas de la aceleración. Composición de movimientos: Movimiento de
pro~~~ctiles. MoviJl1H:nto relativo: Aceleración de Coriolis.

2. DlIlanlica dí' la partlÍ:·¡ila.-Leyes de Nc'-vton. Impulso)' cantidad
de n1ü\imiento. Teorema del impulso. Teorema del momento angular,
Aplicaciones. Circulación de una fuerza: Trabajo. Teorema de la energía
cinética. Campos de fuerns conservativas. Energía potencial. Teorema
JI: cotlscn'acíón de la energía mecánica.

3. Dinamica de los sistemas de partü'ulas.-Sistema de partlculas.
Centro de mnsas. Segunda ley de Newton para un sistema de particulas.
Teorema del momento angular para un sistema. Energías cméllca y
potencial de un sistema; Leyes de conservación. Variación de la energía
mecanÍl:a: Caso panicular de las fuerzas de rozamiento. Estudio parllcu·
lar de los choques o I,.'olisiones.

4. Dinámica de la rotación del sólido r(!,'ido.-Concepto de sólido
rígido. Momento de inercia: Teoremas de ejes paralelos y perpendicula
res. l\'Iomento angular de un sólido rígido: Teorema del momento
angular. Conservación del momento angular. Ecuación fundamental de
la dmamíca de la rotación. Trabajo de rotación. Energía cinética de
rotación: Teorema de conservación de la energía mecánica. Movimiento
de Poinsot. Ecuaciones giroscópicas de Euler.

5. Graritación.-Ley de Newton de la gravitación universal. Campo
de fuerzas gravitatorias. Teorema de Gauss para el campo gravitatorio.
Energía potencial y potencial gravitatorio. MovimlCnto kepleriano.
Campo gravitatorio solar. Energía mecánica de sistemas gravitatorios:
Orbitas cerradas y abiertas. Campo gravitatorio terrestre. Movimiento
de satélites artificiales. Movimiento de los cuerpos de masa variable:
Cohetes. Ecuación de Menschersky.

6. Oscilador armónico.-Movimiento producido por una fuerza
periódica simple. Oscilador armónico lineal: Amplitud, periodo y
frecuencia. Leyes de conservación. Oscilaciones armónicas amortigua
das. OM:Ílaciones armónicas forzadas: Resonancia. Oscilador armónico
isótrapo. .

7. Mecánica defluidos.-Concepto de presión en un punto. Ecuacio
nes fundamentales de la estática de fluidos: Aplicaciones. Tensión
superficial. Presión debida a la curvatura de una superficie líquida.
Capilaridad. Ley de lurin. Concepto de fluido perfecto. Movimiento
estacionario de un fluido perfecto.. Ecuación de continuidad. Teorema
de Bernouilli: Presión hidrodinámica. Consecuencias y aplicaciones del
teorema de Bernouilli. Viscosidad: Fluidos newtonianos. Clases de flujo.
Ecuación de Navier-Stokes. Fórmula de Poiseuille. Turbulencia:
Numero de Reynolds.

8, Ondas mecanicas.-Definición de onda. Caso particular de ondas
mecánicas. Ecuación de onda. Ondas periódicas. Composición de ondas:
Ondas estacionarias e interferencias, Efecto Doppler. Ondas elásticas en
un medio homogéneo, Ísótropo e indefinido: Aplicaciones. Acústica:
Naturaleza del sonido. Análisis del sonido. Análisis annónico: Series de
Fourier.

9. Termodinámica. Conceptos jundame1llales.-Origen y alcance de
la termodinámica. Tratamientos macroscópico y microscópico. División
de la termologia. Sistemas termodinámicos. Equilibrio termodínámico.
Transformaciones termodinámicas: Procesos reversibles. Relaciones
matcmáticasgenerales de la termodinámica.

10. Principio cero. Concepto de temperatura.-Enunciado del prineí~

ploccro de la termodinámIca. Concepto de temperatura empírica.
Escalas termométricas. Termómetros' de gas a temperatura constante.
Temperatura absoluta. Escala internacional práctica de temperaturas.

11. Primer principio de la termodinámica.-EI trabajo en termodi·
namica: Convelllo de signos. Cálculo del trabajo de expansion en
sistemas hidrostáticos. Expresión general del trabajo. CoefICientes de
dilatación v compn:sibilidad. Cálculo del trabajo en sistemas condensa~

dos. EnunCiado del primer principio: Energía interna y calor. Aplicacio·
Iles del primer principio: Capacidad calorífica y entalpía. Coeficientes
calorimétricos de un sistema hidrostático homogéneo. Calor espe-cíflco
(1l' una transfo;mación elementaL Transformaciones politrópicas.

I~. Segulldo principio de la termodindmica. Emropia.-Necesidad
del segundo prmcipio. Maquinas térmicas. RendimIento termodina·
mico. Ciclo de Carnol. Enunciado del segundo principio. Teorema de
CarnoL Temperatura termodinámica. Escala Kelvin de temperaturas.
Teorema de Clausius. Definición de entropía. Vanaciones de entropía
en procesos reversibles. Entropía e irreversibilidad. VariaCIOnes de
entropía en procesos irreversibles. Energía no utilizable y degradación de
la energía. Producción de entropía.

•



23396 Sábado 13 julio 1991 BüE núm. 167

13. Aplicaciones conjuntas del primer y segundo principio de la
h>rmodinámica.-Ecuación tundamental de la termodinámica o de
Gibbs. Trabajo perdido en un proceso irreversible. Método general de
aplicación de los dos principios. Ecuación genel.llizada de Mayer.
Ecuaciones T. dS. Relación entre los coeficient~s de compresibilidad
Jsotcrmo e isentrópico. Fórmula generalizada de Receh. Ecuación de
Clapcyron.

14. POIellciaJes ll'l'lllodilldmicos.-Fum.'lones potenciales de un s¡s~

tema. Significado físico de las funciones de Helmholtz y de Gibbs.
Propiedades de las funciones termodinámicas. Generalización a cual
quier sistema. Relaciones de Maxwell y diagrama termodinámico de
Born. Condíciones de equilibrio y espontaneidad.

15. Sistemas gaseosos.-Oefinición de gas perfecto. Ecuación de
estado del gas perfecto. Transfomlaciones adiabáticas de un gas perfecto.
Entropía de un gas perfecto. Comportamiento de los gases reales.
Ecuaciones de estado de los gases reales. Isotermas de Andrews y estados
mctastables. La ecuación de Van der Waals y las constantes críticas. Ley
de los estados correspondientes: Punto de Boyle. Diagrama de compresi-
bilidad generalizado. .

16. Procesos de flujo estaciollario.-Ecuación energética de un fluido
en régimen estacionario: Aplicación a procesos de intercambio térmico
y de circulación por conductos o turbinas. Expansión Joule-Kelvin.
Temperatura de inversión de un gas de Van der Waals. Ecuaciones de
Bcmouilli y de Zeuner. La energía en los procesos de flujo.

17 ~ Electrostdtica y dieléctricos.-Ley de Coulomb. Cargas no pun
tuales. Principios de superposición y de conservación de la carga.
Campo eléctrico. Trabajo '1 potencial eléctrico. Flujo eléctrico. Teorema
de Oauss. Campos eléctncos creados por distintas distribuciones de
carga. Polarización eléctrica. Capacidad de lJn conductor aislade:.
Condensadores. Distintos tipos de asociaciones. Energía electrostática:
Localización espacial de la energía.

18. Electrociru!tica.-Corriente eléctrica. Ley de Ohm: Ecuaciones
fundamentales. Superficies de discontinuidad: Correspondencia entre
campos de corrientes estacionarias y campos electrostáticos. Ley de
Joule. Fuerza electromotriz. Leyes de Kirchoff.

19. Electromagnetismo.-Campo magnético creado por corrientes
estacionarias. Campo creado por circuitos simples: Campo creado por
una espira circular y por un solenoide. Potencial vector y potencial
escalar. Accio'nes entre corrientes.

20. Inducción electromagnética.-Fuerzas entre circuitos. Energia
electromagnética. Coeficientes de inducción mutua y de autoinducción.
Expresión general de la energía electromagnética. .corrientes eléctricas
variables~ Corrientes de desplazamiento.

21. Comente alterna.-Producción de una fuena electromotriz
alterna. Circuito con resistencia, autoinducción y condensador en serie.
Ley de Ohm de la corriente alterna. Montaje en paralelo. Potencia de la
corriente alterna. Corrientes bifásicas, trifásicas y polifásicas.

22. Ondas electromagnéticas.-Generación y propagación de ondas
electromagnéticas. El resonador de Hertz. Espectro de ondas electromag
néticas. Velocidad de propagación de una onda electromagnética en un
medio continuo. Densidad de energía de los campos eléctricos y
magnético. Intensidad de una onda electromagnética: Vector de Poyn
ting. Presión de la radiación electromagnética.

23. Naturaleza de la luz. Principiosfundamentales.-Teorías acerca
de la naturaleza de la luz. Leyes de la reflexión y refracción de la luz.
Velocidad de la luz: Experimento de Michelson. (ndice de refracción de
la luz. Reflexión totaL Dispersión luminosa. Camino óptico. Principio
de Fermat. Nueva concepción corpuscular de la luz. Efectos fotoeléctnco
y Compton. Dualidad onda-.eorpúsculo. Hipótesis de De Broglie.

24. lntelji?re!lcias y difj·acción de la luz.-Carácter ondulatorio de la
luz. Experiencias de Young y de FresneL Interferencias en láminas
delgadas. Anillos de Newton. Inteñerómetro de Michelson. Anillos y
franjas de difrncción de Fresnel y de Fraunhofer. Redes de difracción.

25. R~diac¡ón tcrmica.-La luz y las radiaciones. Poder emisivo.
IntercambIO de energía entre dos superficies. Poder absorbente. Intensi
dad específica de radiación. Densidad de energía total. Ley de Kirchoff.
Radiación del cuerpo negro: Ley de Lambert. Ley de Stetan-Botzmann.
l.:ey del desplazamiento de Wien. Efecto invernadero. leyes de distribu·
Clón de Wien y de Rayleigh-Jeans. Fórmula de Plank.

BLOQUE JI

26. Sistemas de ecuaciones linea/cs.-Definición de ecuaciones
lineales. Clasificación de 105 sistemas. Método de Gauss. Sistemas de
Cramer: Soludón. Regla de Cramer. Sistema general de ecuaciones
llOcales: Compatibilidad. Teorema de Rouche-Frobenius, Resolución de
si~tt:mas de ecuaciones lineales. Metodo de Jordan-Gauss.

27. Números rca/es y series.-Numeros reales y complejos. Sucesio
nes y series. Clasificaciones de las series. Criterios de convergencia.
Condición necesaria de convergencia. Propiedades de las series. Compa·
ración de series.

28. Tevrt'a de jimciones.-Definición general de relación y de
función. Clasificación de las funciones. Propiedades de las funciones
rc;ll~s continuas. Estudio analítico de las funCIOnes elementales. Repre·
"enlación grálica de funciones.

29. Limues l' continuidad.-Definición de límite: Teoremas funda
mentales y (ondición de Cauchy. Algebra de límites. Continuidad de
funciones. Teorema de Bolzano. Má\.imos y mínimos: Teroma de.
Weierstrass. Discontinuidad.

30. DI/á('I1ClÚC/OIl defunclOlles de :ma variable rml.-Detinidón de
derivada. Algebra de derivadas. La regla de la cadena. Funciones con
derivada no nuja. Funciones con derivada nula. Teoremas de RoHe y del
valor mcdio del calculo difercnciai. Fórmuia de Taylor con, resto.
Conccpto e mterpretación geométrica de la diferencial de una runelón de
variable' rcal.

31. DJfél'encfaclon de ¡¡meio/les de varias rariab!es.-La derivada
dircccionaf. Diferenciales dé funciones de varias variables. Diferenciales
de las funciones compuestas y regla de la cadena. El teorema del valor
mt"dio para funciones de varias vanables. Derivadas parciaks de orden
superior. Fórmula de Taylor para funciones de varias variables.

32. AJétoJos de intcgración.-Concepto de integral indefinida. Inte·
gración por descomposición. Integración por sustitución. Integración
por partes. Integl'3ción por transformaciones algebraicas. Inte&ración de
las funciones racionales e irracionales. Integración de las diferenciales
binomias. Integración de funciones trascendentes.

33. La integral d~finida.-Definición de integral segun Riemann.
Criterios de intcgrabilidad. Propiedades generales de la integral. Teo
rema fundamental del cálculo integral. Regla de Barrow.

34. Ecuaciones diferenciales ordinarias.-Ecuaciones diferenciales
de primer grado: Variables separables. Ecuaciones diferenciales homogc
neas. Ecuaciones diferenciales exactas. Integración de las ecuaciones
diferenciales de Bernouilli y de Riccati. Factor integrante: Caso en que
la ecuación es homogénea. ~

35. Curvas planas.-Tangentes y normales. Asíntotas en coordena
das cartesianas. polares y cuando la curva está expresada por sus
ecuaciones paramétricas. Concavidad, convexidad e inflexión. Puntos
smgulares. Construcción de curvas.
- 36. Conicas.-Definición y clasificación. Centro, diámetros, diáme

tros conjuntados y ejes.. Ecuación incompleta sin término rectángulo ni
cuadrado de la ordenada. Hipérbola equilátera: Asintotas. Ecuación
reducida de las cónicas. Focos y directrices.

37. Cun'as ·alabeadas~-Linea aJabeada Tangente a una curva
alabeada. Plano normal a una linea alabeada. Plano osculador. Normal
principal y binormaI. Plano rectificante. Asín'totas y planos asintóticos.

38. Trigonometr{a es/érica.-Fórmulas de Bessel. Grupo de fórmu
las fundamentales. Triángulos y rectiláteros. Pentágono de Neper.
Resolución dc triángulos esféricos rectángulos y oblicuángulos: Analo
gías de Delambre y de Neper. Aplicaciones de la trigonometria esférica
a la esfera terrestre.

39. Teona de la probahilidad.-Concepto de probabilidad estadís
tica. Propiedad aditiva dc las probabilidades. Probabilidad condicio
nada. Sucesos dependientes. Experimentos compuestos. Experimentos
dependientes e independientes. El teorema de· Bayes. Función de
distribución y función de probabilidad.

40. Estad(stica dcscripz;m.-Media aritmética. Mediana. cuartiJes y
percentiles. Moda. Otras medidas de tcndencia central. Medidas de
dispersión. Desviación típica. Momentos. Corrección de Shcppard.
Medidas de forma: Asimetría y curtosis. Otras medidas de dispcf$ión.

METEOROLOGlA TEORICA

1. Evolución Jd aire seco.-Gradicnte adiabático del aire seco.
Estabilidad de estratificación _del aire. Curvas de estado del. aire.
Impenetrabílidad-de las invcrs:tones. Nivel de equilibrio: Accesibilidad
del nivel de equilibrio. Oscilaciones verticales cn la atmósfera establt'.
Caso de inestabilidad. c.onvección mecánica. Transformaciones elemen
tales no adiabáticas. Evoluciones poli trópicas: Fórmulas barométricas.

2. Temperatura potencial.-Concepto de temperatura potenciaL Cri
terio de estabilidad por medio de la temperatura potencial. La tempera
tura potencial del aire seco. Fundamento~ del análisis isentrópico. Flujo
de calor producido por agitación vertical no isentrópica. Gradiente
vertical de la entropía específica. Deformación de estratos elementales:
Invcrsión de subsidencia. Las curvas de estado en los anticiclones y
borrascas.

3. Evoluciones del aire hÚf11cdo.-Ecuación de estado del vapor d~
agua. Indices de humedad del aire. Teorema de las expansion.:s
relativas. Las lineas cquisaturadas: Determinación gráfica de proporción
de mezcla. Enfriamiento adiabático sin saturación. Condición de estabi·
lidad. Inversión mínima. Concepto de temperatura virtual: Aplicacio
nes. Cálculo de la temperatura virtual.

4. Gencralidades sobre la condellsacJóll en la atmós/Cra.-Fórmu)<:l
de C1apcyron. Variaciones del calor latente de transformación con la
temperatura: Caso de la evaporación, sublimación y congelación.
Concepto de temperatura equivalente: Comparación de las distintas
detinictones. La temperatura eqUivalente como invariante caractenst1l.... ¡)

de las masas de aíre. Teoría elemental del aspiro-psicrómetro. Tempera·
tura del termómetro humedo. Reiación entre la temperatura del
termómetro humedo y la temperatura equivalente: Aplicaciones.

5. Condensación por elcvación adiabática.-Variación de la hume
dad rdativa por ascenso adiabático. Nivel de condensación: Pronóstico
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de la altura de los cúmulos. Distribución vertical de la humedad relativa:
Nubes de turbulencia. Condición de condensación por enfriamiento
adiabático. Gradiente adiabático del aire saturado.

6. TempaQlura potencial equivalente.-Comparación de las distin·
tas definiciones de temperatura potencial equivalente. La pseudoadiabá~
tica en relación con la temperatura del termómetro húmedo. Tempera~
tura potencial del termómetro húmedo. La pscudotemperatura:
Clasificación de los invariantes definidos.

Identificación de las masas de aire. Criterio de- incstabiliJad mover
{iva.

7. Diagramas termodinámicos metrorológicos.-EI sondeo aeroJó·
giro: Generalidades. Características de los diagramas meteorológicos:
Líneas fundamentales. Definición de emagrama. Investigación de los
emagramas: Caso general. Estudio comparado de los diagramas de
Stüve, tefigrama y oblicuo.

8. ",'l/hes.-Forma y características de las nubes en función de su
modo de formación v de las características de las masas de aire.

9. Formación de las gotitas nubosas.-Radio crítico. Curva de
Kehler. Núcleos atmosféricos de condensación. Distribución por ta
maños.

10. Es/ática Glomosférica,-Ecuación hidrostática. Ecuación baro
métrica para una atmósfera isoterma y para una atmósfera con gradiente
termico vertical constante. Cálculo de geopotenciales.

ll. Campos de rienlos.-Construcción de líneas de corriente, Cons
trucóón de isotacas. Construcción de trayectorias. Campo frontoge
nético.

12. Fuer=as fundamentales que interl'i('nen en los morimientos
all/wsJhicos.-Fuerza del gradiente de presión. Aceleración de Coriolis.
Ecuaciones del movimiento en coordinadas locales.

13. MOl'imiemos si1llpl{(jcados en la af1n6~rera.-Movimiento ~eos
trófico. Expresión usando la presión como coordenada vertical. Viento
del gradiente. Análisis isobárico y topografias absolutas.

14. Variación l'ertical del l'ienJo geostrQfico.-Viento térmico. Espe
sores. Topografias relativas. Obtención gráfica.

15. Coltl'crgencia)' divergencia.-Ecuación de continuidad. Expre
sión usando la presión corno coordenada vertical. Movimiento verticaL

16. Circulación V vorticídad.-Teoremas de la circulación. Vortici
dad absoluta y relativa.

17. Elementos del elima.-Insolación e irradiación: Definiciones e
interrelaciones. Radiación solar, atmosférica y terrestre. Balance de
radiación. Temperatura del aire. Presión atmosférica. Viento. Humedad
del aire, evaporación, condensación y precipitación.

18. Factores del dima.-Factores atmosféricos y geodésicos. Facto
res geográficos y geofisicos. Factores fisicos y químicos de la propia
atmósfera. Meteorología dinámica y sinóptica como factores del clima.

19. Climatologia descriptil'a.-Clasificaciones climáticas: Oasifica
ciones debidas a los distintos autores (Martonne, Lang. Koppen,
Thornthwaite, etc.). Comparación de las distintas clasificaciones. Distri~
bución de los climas en la tierra: Climas fríos. Climas templados. Climas
contincntales. Climas áridos y semiáridos. Climas tropicales.

20. Climas de España.-Influencia de los f~etores y elementos
climáticos sobre la Península Ibérica y sobre las regiones insulares.
Climatología sinóptica de España. Clasificación climática de España.

METEOROLOGIA PRACfICA

1. La temperatura del aire. Termómetros.
2. La presión atmosférica. Barómetros.
3. La humcdad del aire. Higrómetros.
4. El viento. Veletas y anemómetros.
5. La nubosidad. Clases de nubes.
6. U! visíbilidad meteorológica y su medida.
7. Nlcblas, roció, escarcha.
8. Lluvia, nieve, granizo. Pluviómetros.
9. Medida de la insolación y de la radiación. Heliógrafos y

radiómetros.
10. Tormentas: Rayo, relámpago, trueno.

COSMOGRAFIA y GEOGRAFlA

BLOQUE A

1. Sistemas de referencia astronómicos.-EI concepto de espacío
fisico: Configuración geométrica dentro de este espacio. Sistemas de
refercncia absolutos y relativos. Coordenadas horizontales: Primer
vertical. Coordenadas cruatoriales horarias: Distancia polar. Coordena
das ecuatoriales absolutas: Relación entre ángulo horario. ascensión
rccta y tiempo sidereo. Puntos Aries y Libra.

.=!. La lIerra.-Forrna y dimensiones: Geoide, elipsoide. Coordena
das geográficas y geodésicas. Latitudes geográfica. astronómica y geodé·
slca. Relaciones entre coordenadas astronómicas y geodésicas. Meri·
diana. .

3. Aforimiento orbital de la [ierra,-Variaciones en la velocidad de
rOlacióll terreste: Variaciones regulares, irregulares y periódícas. Relati
vidad de la rotación terrestre. Giro en torno al Sol. Linea de las ápsides.
Estaciones. Oblicuidad de la eclíptica. Nodos. Equinoccios y solsticios.

4. Canograffa.-Corrcspondencia entre las coordenadas geográficas
y geodésicas del dipsoide o la esfera y el plano. Escala de representación.
Sistemas de proyección: Representaciones conformes y sistemas equi\"a·
lentes. Representación del elipsoide sobre el plano.

5. Clasificación de' los sistemas de represemaci6n.-Clasíficacion
geométrica de los sistemas de representación: Vértice de proyección y
plano del cuadro. Dístintos tipos de proyecciones. Proyección central o
gnomónica ecuatorial. Proyección gnomónica meridiana o transversa.
Proye(:ción gnomónica horizontal u oblicua.

6. Sistemas de proyección eSle'reográfica.-Propicdades generales.
Proyección eSlcrográfica polar o ecuatorial o diret~ta, Proyección estereo
gráfica meridiana o transversa. Proyección estereográfica oblicua u
horizontal.

7. Sistema:;, de proyección ortogf4fica,-Proyección onográfica ecua·
torial o directa. Proyección ortográfica meridiana y transversa. Proyec
ción onográfica horizontal u oblicua_ Meridianos y paralelos,

8. Sistemas de proycccion ci/indrica.-Desarrolio cilíndrico equiva
lente de Lamben. Meridianos y paralelos: Anamorfosis. Desarrollo
cilindrico con meridianos automecoicos: Meridianos y paralelos. Carta
de Mercator: Loxodrómica. Línea automecoica. Latitud creciente. Lon·
gitud y acimut de la loxodrómica. Proyección U,T.M. (Universal
Transversa de Mercator).

9, Tie'mpo rotacionar-Medida del tiempo. Tiempo sidéreo verda·
dero y medio. Sol verdadero, ficticio y medio, Día verdadero. dia medio.
Ecuación de! tiempo. Ecuación del centro. Tiempo civil. Tiempo
universal: Falla de uniformidad. Sistema de husos horarios.

10. Escala5 de ticfJlpo.-Año sidéreo, Año trópico. Año anomalis·
tico. Las estaciones del año: Duración y comienzo. Duración del día y
la noche: Crespúsculo. Tiempo universal. Tiempo universal compen·
sado (UTC). Tiempo atómico.

1]. Determinación de la meridiana. longillld y lamud-Determina·
ción de la mendiana por los pasos del sol por el mendiano. Acimut de
un objeto terrestre: Cálculo. Posiciones correspondientes: Diferencia de
longitudes. Metodo de Mayer para la determinación de la longitud
geográfica. Metodo de las culminaciones para la determinación de la
latitud: Observación de una estrella a su paso por el meridiano.

BLOQUE B

12. América.-Principales unidades de relieve. Cuencas hidrográfi
cas más importantes. Configuración costera. Zonificación climática y de
vegetación. Distribución de la población.

13. Asia.-Principales unidades de relieve. Cuencas hidrográficas
más importantes. Configuración costera. Zonificación climática y de
vegetación. Distribución de la población.

14. }~frica.-Principales unidades de relieve. Cuencas hidrográficas
más importantes. Configuración costera, Zonificación climática y de
vegetación. Distribución de la población. .

15. Europa.-Principales unidades de relieve. Cuencas hidrográficas
más importantes. Configuración costera. Z9nificación climática y de
vegetación, Distribución de la población.

16. Oceallla.-Descripción fisica del territorio. Principales archipié
lagos. Tipos de clima y de vegetación. Distribución de la población.

17. Regiarres polares.-Descripción fisica de los territorios. Hielos
polares: Glaciares y banquisas. Características climáticas. Diferencias
más significativas entre las regiones ártica y antártica.

18. Océano Atlántico, Pacifico e Indico.-Delimitación y mares
interiores. Corrientes marinas. Principales zonas climáticas. Efectos
climáticos sobre los continentes.

19. El Mediterráneo.-Delimitación hidrográfica y descripción gene·
mI de la cuenca. Configuración de mares y costas. Islas y archipiélagos.
Características climáticas y de vegetación.

20. Pen{nsula Ibérica, Baleares .v Ca.narias.-Principales unidades
de relieve. Configuración costera.

21. Pen{nsllla Ibérica.-Red hidrográfica. Regímenes fluviales.
Cuencas y subcuencas más importantes,

22. Pen{nsula Ihérica, Baleares v Canarias.-Zonificación climática
y de vegetación. Principales áreas agrícolas: Cultivos más importantes.

23. Espalia.-Comunídades Autónomas: Estructura principal y
principales rasgos económicos. Distribución de la población.

ANEXO 111

Tribunales

ACCESO UBRE

Tribunal tllular:

Presidente: Don Luis Gascón Piudo (Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado).

Vocales: Don Francisco Valero Rodríguez (Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad). don Luis Balairón Ruiz (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos) y don Julio Alonso Gómez (Cuerpo
Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología).
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Secretario: Don lldefonso Collado Martínez (Cuerpo Especial Téc~
níca de Ayudantes de Meteorologia).

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan 1. L10rens Tena·Dávila (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos).

Vocales: Don Manuel Dávila Zurita (Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos), don Laurentino Izquierdo Izquierdo (Cuerpo General de Gestión
de la Administración del Estado) y don José Juan Juega Urunuela
(Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología). .

Secretario: Don José A. González Osset (Cuerpo Especial TéCniCO de
Ayudantes de Mcteórologia).

PROMOCIÓN INTERNA

Tribunal suplente:

Presidenta: Dona Pilar Sanjurjo Carro (Cuerpo Especial Facultatívo
de Mcteorólogos). . .

Vocales: Doña Pilar Fernández Alvarez (Cuerpo Especial Facultatlvo
de Meteorólogos). don Alberto Martínez Alonso (Cuerpo General de
Gestión) y don Pedro Alfaro García-Alfonso (Cuerpo Especial Técnico
dt' Ayudantes de :V1eteorología). .

Secretario: Don Benito Rodriguez Mallol (Cuerpo Especial Técmco
de Ayudantes de Meteorología).

ANEXO IV

Tribunal titular.-

Presidente: Don Angel Salvador de Alba (Cuerpo Especial Faculta
tivo de Meteorólogos).

Vocales: Don José Leandro Cano Marchante (Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad), doña Elvira Zurita Rodríguez (Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad) y don Luis Fernández Sánchez
(Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteorología).

Secretano: Don José Maria Rubio Arcos (Cuerpo Especial Técnico
de Ayudantes de Meteorología).

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad numero ,
declara bajo juramento o promete. a ercrtos de ser nombrado ,funcIOna·
fio del Cuerpo Especial Tecnico de Ayudantes de MeteoroJ~~la, qt;le no
ha sido separado del servicio d~. ninguna de I~s ~~mmtstrac~ones
Públicas y que no se halla inhabtlitado para el eJercICIO de funclOnes
públicas.

En , a de de 199 .

ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña ..........................................................................................................................................................................................................................•......

Cargo : ; .

Centro directivo o Unidad administrativa __.

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

ApeUidos: Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece .

DNI _ Número de Registro de Personal .

Destino actual _ ..

I - l. Di" ,

I

I
I8. de 16 de

I
rTOTAL I I

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/197
diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcíonario de carrera, has13 el
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «ROE».

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba el D'
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «BOE».

y para que conste, expido la presentt" certificación en

{Localidad. fecha. firma y sello.)

(i\. cumplimentar por el Org:mo
de selección)

Total puntuación r-!
en fase de concurso. I-J


